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les que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unifi-
cada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 2 de julio de 2010.- El Delegado, Francisco Javier 
Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Iniciación 
de procedimiento sancionador y formulación de cargos 
del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
de Acuerdo de Iniciación del Expte.: AL/2010/158/G.C./CAZ, 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte: AL/2010/158/G.C./CAZ.
Interesado: Ramón Torres Fernández.
NIF: H-75224968.
 Infracciones: Leve: Arts. 76.1 de la Ley de Flora y Fauna 
Silvestres.
Sancionable: Multas de: 60 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde 

el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 14 de julio de 2010.- El Delegado, Clemente
García Valera. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, del trámite de información públi-
ca del expediente de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al Proyecto de desmonte lineal para 
construcción de explanada en la Finca Cobache, en el 
t.m. de Zalamea la Real (Huelva). (PP. 1902/2010).

Núm. Expte.: AAU/HU/030/10.
Ubicación: Finca Cobache, t.m. de Zalamea la Real (Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-

bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada. 

A tal efecto el expediente arriba indicado, estará a dispo-
sición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambien-
tal de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
Calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 15 de julio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución definitiva 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte: HU/2009/916/AG.MA/FOR.
Interesado: Don José Rodríguez Romero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2009/916/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que, contra esta resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
llmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero, de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 23 de julio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de resolu-
ción de los expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2010/176/AG.MA/FOR.
Interesado: Don Diego Vaquero Marianas
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución de expediente sancio-
nador HU/2010/176/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.
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Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 23 de julio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, sobre expediente sancionador que 
se cita.

Intentada la notificación de actos de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia Forestal, por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Numero de expediente: SE/2009/682/AGMA/FOR.
Interesado: Don Antonio Quesada Martín.
NIF: 38.059.076-X.
Acto: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 27 de julio de 2010.- El Delegado, Francisco Javier 
Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de propuesta de resolución 
de procedimiento sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada la notificación de propuesta 
de resolución del expediente SE/2010/189/GC/VP, por infrac-
ción en materia de Vías Pecuarias, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera pro-
cedente efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Encarnación Pinilla Chacón.
DNI: 28.851.908-H.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 27 de julio de 2010.- El Delegado, Francisco Javier 
Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, sobre diversos actos de procedi-
mientos sancionadores que se citan.

Contenido del acto: Intentada la notificación de diversos 
actos de expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de flora y fauna, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Sevilla, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: SE/2010/326/GC/CAZ.
Interesado: Francisco Javier San Castro Carretero.
DNI: 49.034.223.
Acto: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles.

Núm. Expte.: SE/2010/265/GC/PES.
Interesado: Sebastián Álvarez Bizcocho.
DNI: 44.603.334.
Acto: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles.

Núm. Expte.: SE/2010/245/GC/CAZ.
Interesado: José Antonio García Navarro.
DNI: 28.752.155.
Acto: Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes.

Núm. Expte.: SE/2009/766/GC/PES.
Interesado: Gabriel Benea.
DNI: X-6.819.220-L.
Acto: Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes.

Núm. Expte.: SE/2009/378/GC/PES.
Interesado: Nicolae Birsilia.
DNI: X-8843648-X.
Acto: Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes.

Núm. Expte.: SE/2009/275/GC/PES.
Interesado: Antonio García Espinosa.
DNI: 27.884.878-T.
Acto: Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes.

El plazo de alegaciones a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 27 de julio de 2010.- El Delegado, Francisco Javier 
Fernández Hernández. 

 AYUNTAMIENTOS

CORRECCIÓN de errores del Edicto de 19 de julio 
de 2010, del Ayuntamiento de Huércal de Almería, de 
convocatoria de Oferta de Empleo Público de Policía 
Local.

Se ha advertido error material en el Edicto número 140, de 
19 de julio de 2010, correspondiente a convocatoria de Oferta 


